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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 
DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 

Núm. de recurso: Rec. 2025/REC_01/000009 

Recurrente: D. Daniel Mesa Sánchez, Secretario General del Sindicato de CCOO de Granada 

Recurrido: Ayuntamiento de Huétor Vega  

Ponente Sr.: D. Ildefonso Cobo Navarrete 

 

 

RESOLUCIÓN Nº: 6/2025 

 

En Granada, a la fecha de la firma electrónica. 

 

VISTO el recurso interpuesto por D. Daniel Mesa Sánchez, en calidad de 
Secretario General del Sindicato de CCOO de Granada, contra el Pliego de 
Prescripciones Técnicas del contrato de servicio de ayuda a domicilio del 
Ayuntamiento de Huétor Vega, publicado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público estatal el 23 de abril de 2025. 

 

Este Tribunal, en sesión del día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero: El Pleno del Ayuntamiento de Huétor Vega, en sesión celebrada el 21 
de abril de 2025, acordó la aprobación del expediente de contratación nº 749/2024 
para la prestación del servicio de ayuda a domicilio en el municipio de Huétor Vega 
destinado a las personas beneficiarias de la Prestación básica de servicios sociales, 
mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación; los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas; el gasto y la 
publicación del anuncio de licitación.  

 

Segundo: Con fecha 23 de abril de 2024 se publicó en la PLACE el anuncio de 
licitación y los pliegos administrativo y técnico.   
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Tercero: Con fecha 14 de mayo de 2025 se presentó en el Registro de la 
Diputación Provincial de Granada recurso especial en materia de contratación contra 
los pliegos que rigen el contrato de servicio de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de 
Huétor Vega.  

 

Cuarto: Conferido trámite de audiencia a todos los interesados, no se ha 
presentado ninguna alegación en el plazo indicado al efecto. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- En primer lugar, hay que afirmar la competencia de este Tribunal 
para conocer del recurso en virtud de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), el Decreto 332/2011, de 2 
de noviembre, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía y el Reglamento provincial que lo regula (BOP de 31/12/2012), al tratarse 
de una licitación convocada por el Ayuntamiento de Huétor Vega  para adjudicar un 
contrato de servicios con un  valor estimado de 3.676.423,11 €. Según el art. 44.1 de la 
LCSP serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos y 
decisiones relacionados en el apartado 2 de ese mismo artículo, cuando se refieran a 
los siguientes contratos que pretendan concertar las Administraciones Públicas o las 
restantes entidades que ostenten la condición de poderes adjudicadores: a) Contratos 
de…. y de suministro y servicios, que tenga un valor estimado superior a cien mil 
euros. 

Combate el recurrente el contenido del Pliego de Prescripciones Técnicas que 
rige la licitación, aprobado por el Pleno municipal el 21 de abril de 2025. El art  44.2 c) 
de la LCSP incluye entre la actos susceptibles de recurso especial en materia de 
contratación los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las 
condiciones que deban regir la contratación. 

En consecuencia, el recurso cumple la condiciones de admisión marcadas en la 
LCSP. 

 

SEGUNDO.- El recurso tuvo entrada en el registro electrónico de este Tribunal 
Provincial el 14 de mayo 2025 y por tanto, dentro del plazo de 15 días hábiles  
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siguientes a la fecha de publicación del pliego en la PLACE, conforme a lo señalado en 
el artículo 50.1 d) de la LCSP. 

 

TERCERO.- El recurso se ha interpuesto por el Secretario General del Sindicato 
de CCOO de Granada, quien acredita su representación en virtud de poder notarial 
otorgado en fecha 2 de julio de 2021, que adjunta al recurso. 

Según dispone el artículo 48 de la LCSP, estarán también legitimadas para 
interponer este recurso, contra los actos susceptibles de ser recurridos, las 
organizaciones sindicales cuando de las actuaciones o decisiones recurribles pudiera 
deducirse fundadamente que estas implican que en el proceso de ejecución del 
contrato se incumplan por el empresario las obligaciones sociales o laborales 
respecto de los trabajadores que participen en la realización de la prestación. 

El sindicato recurrente fundamenta su recurso en el  incumplimiento del Primer 
Convenio Andaluz de la dependencia (BOJA, 20 de septiembre de 2023) por parte del 
PPT, alegando que la funciones asignadas al Auxiliar  SAD  en este pliego, al delimitar 
las características técnicas del objeto del contrato, no coinciden de manera exacta 
con las funciones asignadas a esa categoría laboral en el convenio referido.  

En consecuencia, se estima que la organización sindical actúa en defensa del 
cumplimiento del convenio laboral en la ejecución del contrato, contando con 
legitimación suficiente para la interposición del recurso especial que nos ocupa. 

 

CUARTO.- El recurrente alega un único motivo de impugnación: 

Las funciones de Auxiliar de Ayuda a Domicilio recogidas en el primer Convenio 
Andaluz de la Dependencia en relación con el mantenimiento de la vivienda, no son 
exactamente las que recoge el Pliego de Prescripciones Técnicas en su Cláusula 20. 
Objeto del Contrato. Características técnicas, apartado 2.5. Modalidades de 
actuación; 1.2 Atención a las necesidades del hogar, c) Relacionadas con el 
mantenimiento del hogar. Motivo por el cual solicita que se modifique el Pliego para 
adaptarlo al referido Convenio en lo relativo al contenido de las funciones de  auxiliar 
SAD. 

Asimismo, el recurrente solicita la suspensión del procedimiento sin manifestar 
cuál es  el daño o perjuicio de imposible o difícil  reparación que podría ocasionarse de 
proseguir su tramitación. 
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QUINTO.- El informe del órgano de contratación, de fecha 22 de mayo de 2025 
se opone a la suspensión solicitada alegando que el SAD no es una competencia propia 
del municipio (con población inferior a 20.000 habitantes) y se presta en virtud del 
convenio suscrito con la Diputación Provincial de Granada. En cuanto a la cláusula del 
PPT impugnada, sostiene que se ha redactado según lo previsto en el art 12 del 
Reglamento Provincial del SAD aprobado por la Diputación de Granada (BOP de 
Granada de 4 de febrero de 2025) de obligado cumplimiento para el Ayuntamiento y 
para el adjudicatario del servicio. Sostiene el informe que el PPT cumple con lo 
previsto en el I Convenio Andaluz de la Dependencia y respeta los derechos de los 
trabajadores que prestan el servicio. 

 

SEXTO.-  El criterio de este Tribunal a la vista de las alegaciones de las partes: 

En cuanto a la suspensión solicitada no puede ser atendida, visto que la 
impugnación no se sustenta sobre una posible nulidad de pleno derecho, ni tampoco 
justifica el periculum in mora. 

En cuanto al fondo del asunto, el recurrente fundamenta el recurso especial en 
la falta de adecuación del PPT a lo previsto en el I  Convenio Andaluz de la Dependencia 
en cuanto a las funciones asignada a la categoría de Auxiliar SAD, por cuanto el pliego 
en su Cláusula 2, apartado 2.5, Subapartado 1.2 c), que delimita las características 
técnicas del objeto del contrato, incluye entre las modalidades de actuación la 
denominada  “1.2 Atención a las necesidades del hogar” ….c) Relacionadas con el 
mantenimiento de la vivienda: 

- Limpieza cotidiana, determinada por el personal técnico de SSCC. Se trata de 
la limpieza habitual de diario y semanal, entre otras: cama, barrer, fregar suelos, 
limpiar polvo, fregar vajilla y utensilios de cocina, limpiar sanitarios y cristales, pasar 
aspiradora, organizar la vivienda, disponer un orden acorde a las necesidades de la 
persona usuaria contando con sus gustos y preferencias.  

- Otras tareas de mantenimiento básico habitual de la vivienda que permita 
unos niveles de higiene y confortabilidad óptimos que la persona realizaría por sí 
misma y no requieran la intervención de una persona profesional especializada, y que 
sean determinadas por el personal técnico de SSCC. 

 Tareas de limpieza de mayor profundidad tales como: ventanas, rejas, zonas 
altas del mobiliario, cortinas, azulejos, muebles de cocina, frigorífico…. Limpieza 
bimensual básica de estancias que se usan poco (o no se usan habitualmente). 
Limpieza en profundidad una vez al año. Otras tareas de mantenimiento básico 
habitual de utensilios domésticos y de uso personal, que no requieran el servicio de un 
especialista (cambio de bombillas, cambio de bolsa de aspiradora, sustitución de 
pilas…) 
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- Las tareas relacionadas con la limpieza general o de choque de la vivienda 
tendrán carácter excepcional y serán determinadas por el personal técnico de los 
SSCC.  

Su inclusión está limitada a escasos recursos económicos y falta de apoyo 
familiar. En casos en que la vivienda se encuentre en malas condiciones de higiene y/o 
salubridad y requiera de una adecuación inicial para poder desarrollar el servicio con 
normalidad. Puede requerir: retirada de enseres inservibles, desinfección, 
reordenación del mobiliario…  

Las actuaciones del apartado c) estarán condicionadas por la intensidad 
horaria. Para la determinación de las tareas a prescribir se tendrá también en cuenta 
la unidad de convivencia, situación sociofamiliar, los apoyos en el desarrollo de su 
vida diaria, así como la propia autonomía y movilidad de la persona, de forma que se 
garantice dar respuesta adecuada a las necesidades reales y objetivas de las 
personas usuarias. Por lo tanto, no todas las personas usuarias serán susceptibles de 
percibir todas las actuaciones.  

Las actuaciones de atención de necesidades del hogar excepcionalmente 
podrán prestarse separadamente de las de atención personal cuando así se disponga 
en el Programa Individual de Atención o Proyecto de Intervención.  

La realización de tareas específicas no recogidas en el marco de estas 
actuaciones deberá estar señalada en el proyecto de intervención u Orden de 
Prestación.” 

Por su parte, el I Convenio Andaluz incluye entre las funciones propias de la 
categoría de Auxiliar SAD en lo que aquí interesa las siguientes: 

“Se entiende por atención a las necesidades del domicilio las siguientes: ∙ 
Mantenimiento de limpieza o ayuda a la limpieza de la vivienda, salvo casos específicos 
de necesidad que sean determinados por el técnico responsable. ∙ Preparación de 
alimentos en el hogar o traslado de los mismos al domicilio. ∙ Lavado a máquina, 
planchado, repaso y organización de la ropa dentro del hogar. ∙ Apilar las ropas sucias 
y traslado en su caso para su posterior recogida por el servicio de lavandería. ∙ 
Adquisición de alimentos y otras compras de artículos de primera necesidad por 
cuenta de la persona usuaria. ∙ Tareas de mantenimiento básico habitual de utensilios 
domésticos y de uso personal, que no requieran el servicio de un especialista (cambio 
de bombillas, cambio de bolsa de aspiradora, sustitución de pilas).” 

Comparando ambos documentos se puede concluir que las funciones 
asignadas por el convenio colectivo a la categoría laboral de Auxiliar SAD en el 
apartado “atención a las necesidades del domicilio” no son exactamente las que 
recoge  la Cláusula 2º del PPT, en su apartado 2.5, subapartado 1.2 c) “Relacionadas 
con el mantenimiento de la vivienda” como parte del objeto del contrato, tal y como  
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afirma el recurrente. Ciertamente, la relación de funciones (o más bien de tareas) 
relacionadas por el PPT parece más extensa que la recogida en el documento 
convencional; la cuestión a dilucidar es si como pretende la actora el PPT, al delimitar 
las características técnicas del objeto del contrato, está limitado o vinculado por el 
convenio colectivo de aplicación al servicio licitado o si, por el contrario, el Pliego 
respeta el convenio de aplicación como sostiene el informe del órgano de 
contratación, más allá del obligado cumplimiento del Reglamento Provincial del SAD 
que no puede ser analizado por este Tribunal al estar referido a una cuestión de 
reparto competencial entre la Diputación y el Ayuntamiento, situado extramuros del 
ámbito de la contratación pública. 

Siguiendo la doctrina del TACRC (por todas Resolución nº 635/2020) el contrato  
de ayuda a domicilio puede calificarse como intensivo en mano de obra por dos 
motivos: a) requiere en su prestación una elevada cantidad de mano de obra; b) y, 
además, los costes que representa el factor trabajo son absolutamente 
predominantes respecto del total de costes, (en este caso superan el 90% del total, tal 
y como puede comprobarse en el estudio económico incorporado al expediente de 
contratación -pag 12 y ss-). Costes de personal que se han calculado tomando como 
referencia el I Convenio andaluz de la dependencia (BOJA, 20 de septiembre de 2023)  
atendiendo al número de horas de prestación del SAD en el municipio que convoca la 
licitación, según el estudio  económico citado (Expte adtvo -pag 9-). Muestra evidente 
de la vinculación del expediente de contratación con el convenio colectivo de 
aplicación a los trabajadores del sector de la dependencia, en cuanto al cálculo de los 
costes de persona se refiere, según lo previsto en el art. 100.2 de la LCSP.  

El TACRC, en su Resolución nº 1217/2020 manifiesta: 

“nuestra Resolución 3/2019, de 11 de enero, dispuso que “A la vista de los 
artículos anteriores y los términos de su redacción, es evidente que se produce una 
mayor vinculación de la contratación pública a la normativa laboral.  

Vinculación que cobra un mayor protagonismo cuando se trate de contratos, 
como los de servicios, donde los costes de personal pueden suponer la partida 
principal del gasto en el presupuesto base de licitación.  

Tal intensidad tiene su reflejo en la obligación de indicar los costes salariales 
estimados a partir de la normativa laboral de referencia en los pliegos (artículo 100.2 
de la LCSP), su consideración expresa en el cálculo del valor estimado del contrato 
(artículo 101.2 de la LCSP), y para la fijación del precio (artículo 102.3 de la LCSP).  

Por todo ello, se ha de concluir que existe una vinculación y deber de cuidado 
por el respeto a la normativa laboral, del que se deriva para el órgano de contratación 
un deber de vigilancia. Por tanto, los costes salariales derivados de los convenios 
colectivos ya no se limitan a ser una de las posibles fuentes de conocimiento para 
determinar el precio de mercado del contrato, sino que, además, tienen fuerza  
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vinculante, y su respeto debe quedar totalmente garantizado, tanto en la preparación 
del contrato, al elaborar los Pliegos, como con posterioridad, una vez adjudicado, en 
fase de ejecución. Por ello se ha revisado la doctrina sentada por este Tribunal en sus 
resoluciones anteriores, con el fin de incorporar las obligaciones que impone el 
respeto a la nueva Ley de Contratos del Sector Público.” 

Vinculación que, por el contrario, no puede predicarse con respecto al objeto 
del contrato delimitado por el órgano de contratación en el PCAP y en el PPT, por 
cuanto resultaría contraria a la libertad que tiene el órgano de contratación para 
adecuar los contratos a sus necesidades y determinar discrecionalmente su objeto 
pudiendo elegir las características técnicas que estime convenientes (Resoluciones 
490/2022 de 27 de abril, 603/2022 de 26 de mayo o 866/2022 de 13 de julio, entre 
otras), y que la pretensión del recurrente no puede sustituir a la voluntad de la 
Administración en cuanto a la configuración del objeto del contrato y a la manera de 
alcanzar la satisfacción de los fines que la Administración pretende con él (Resolución 
156/2013 de 18 de abril). 

En esta línea, el TACRC ya puso de relieve  en su Resolución n.º 652/2014, que 
“el contrato debe ajustarse a los objetivos que la Administración contratante persigue 
para la consecución de sus fines, y a la que corresponde apreciar las necesidades a 
satisfacer con el contrato, siendo la determinación del objeto del contrato una 
facultad discrecional de la misma, sometida a la justificación de la necesidad de la 
contratación y a las limitaciones de los artículos 22 y 86 del TRLCSP. Por ello, como ha 
reconocido este Tribunal en las Resoluciones, 156/2013, de 18 de abril y 194/2013, 
de 23 de mayo, la pretensión del recurrente no puede sustituir a la voluntad de la 
Administración en cuanto a la configuración del objeto del contrato y a la manera de 
alcanzar la satisfacción de los fines que la Administración pretende con él. Si bien 
reconocíamos también la necesidad de que ‘el órgano de contratación justifique de 
forma objetiva y razonable la idoneidad de las especificaciones para cubrir las 
necesidades objeto del contrato y su necesidad.” 

Lejos de definir o establecer las categorías laborales y las tareas o funciones 
que corresponden a los trabajadores que prestan el SAD, que es tarea propia del 
convenio colectivo, el apartado 2.5 del PPT lo que delimita son las obligaciones 
(prestaciones de hacer) exigibles al contratista para dar por satisfecho el objeto del 
contrato.   

“El objeto de los contratos son las obligaciones que él crea, y esas obligaciones, 
a su vez, tienen por objeto prestaciones (sea de dar cosas, de hacer o de no hacer) que 
constituyen el objeto de la ejecución del contrato. Esta es la razón de que todas las 
entidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, tengan la obligación de determinar y dar a conocer de forma clara 
las prestaciones que serán objeto de adjudicación.” (Acuerdo 84/2015, de 10 de  
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agosto de 2015, del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, que 
hacía suyo el TACRC en la Resolución 991/2015, de 23 de octubre de 2015), 

Visto que el Pleno del Ayuntamiento, como órgano de contratación, goza de 
discrecionalidad para delimitar las prestaciones que integran el objeto del contrato 
del SAD sin vinculación al Convenio colectivo, pudiendo elegir las características 
técnicas que estime convenientes para la satisfacción de su necesidades, sólo cabe 
concluir la desestimación del único motivo de impugnación alegado por el recurrente. 

Lo que no obsta para recordar ahora que, conforme a lo previsto en el art 201 
de la LCSP, “los órganos de contratación tomarán las medidas pertinentes para 
garantizar que en la ejecución de los contratos los contratistas cumplen las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral establecidas en el 
derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las 
disposiciones de derecho internacional.” 

 

Por todo lo anterior, 

 

VISTOS los preceptos legales de aplicación,  

 

ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha,  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Desestimar el recurso interpuesto por el Secretario General del 
Sindicato de CCOO de Granada contra el Pliego de Prescripciones Técnicas del 
Contrato de Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Huétor Vega, publicado 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público estatal el 23 de abril de 2025. 

 

SEGUNDO. No ha lugar a la suspensión solicitada. 

 

TERCERO. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad 
en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista 
en el artículo 58 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
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Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

 

 

CUARTO. Notificar la presente Resolución a todos los interesados en el 
procedimiento. Esta resolución es directamente ejecutiva y contra la misma sólo cabe 
la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de esta 
resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y en los artículos 10.1 k) y l) y 11.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

 

Presidente 

D. Ildefonso Cobo Navarrete 

                             

    Vocal                       Vocal Suplente 

D. José Miguel Carbonero Gallardo  D. José Ignacio Martínez García   
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